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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6o. y adiciona el 99 Bis a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Roberto Carlos Reyes Gámiz. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de  Presupuesto y Cuenta Pública y de Transparencia y 
Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Tribunal de Transparencia como la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de 
la Federación. Para el ejercicio de sus atribuciones, el tribunal funcionará en forma permanente con una Sala Superior (integrada por 
siete magistrados), su presidente durará cuatro años no renovables; establecer que sus sesiones de resolución serán públicas. Los 
magistrados que integren las Salas Superior y Regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la 
Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, 
conforme a las reglas y al procedimiento que señale la ley. Durarán nueve años improrrogables. Señalar que en el ámbito federal las 
controversias se sustanciarán ante el Tribunal de Transparencia del Poder Judicial de la Federación y las resoluciones de los órganos 
garantes de las entidades federativas también. Indicar que dicho Tribunal de Transparencia observará el principio de la suplencia de la 
deficiencia de la queja de los solicitantes y que sus resoluciones serán definitivas e inapelables.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
Artículo 6o. ... 
 
… 
 
I.a III. ... 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. a VII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 6o., y se 
adiciona un artículo 99 Bis de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. ... 
 
... 
 
I. a III. ... 
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante órganos especializados e imparciales, y con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión. En el ámbito 
federal las controversias se sustanciarán ante el Tribunal de 
Transparencia del Poder Judicial de la Federación. De la 
misma forma las resoluciones de los órganos garantes de las 
entidades federativas se resolverán ante dicho Tribunal de 
Transparencia, que observará el principio de la suplencia de 
la deficiencia de la queja de los solicitantes y sus resoluciones 
serán definitivas e inapelables.  
 
V. a VII. ... 
 
Artículo 99. Bis. El Tribunal de Transparencia será, con 
excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de 
esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el tribunal funcionará en 
forma permanente con una Sala Superior y salas regionales; 
sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que 
determine la ley. Contará con el personal jurídico y 
administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 
 
La Sala Superior se integrará por siete magistrados. El 
presidente del tribunal será elegido por la Sala Superior, de 
entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años no 
renovables. 
 
Al Tribunal de la Transparencia le corresponde resolver en 
forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 
Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
 
I. Resoluciones de los Poderes de la Unión y órganos 
autónomos constitucionales en la materia y aquellos actos o 
resoluciones que violen normas constitucionales o legales; 
 
II. Las impugnaciones de actos y resoluciones de las entidades 
federativas en la materia que violen normas constitucionales o 
legales; 
 
III. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades 
federativas; 
 
IV. Los casos de violación al derecho previsto en el artículo 16, 
párrafo segundo de esta Constitución. 
 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones de los Poderes 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de la Unión, órganos autónomos constitucionales y entidades 
federativas que violen el derecho de acceso a la información 
previsto en el artículo 6o. constitucional; 
 
VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal y 
sus servidores; y 
 
VII. Las demás que señale la ley. 
 
Las salas del Tribunal de la Transparencia harán uso de las 
medidas de apremio necesarias para hacer cumplir de manera 
expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije 
la ley. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta 
Constitución, las salas del Tribunal de la Transparencia 
podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia 
contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se 
dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso 
concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala 
Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Cuando una sala del Tribunal de la Transparencia sustente 
una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún acto o 
resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta 
Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de los Ministros, las salas o las partes, 
podrán denunciar la contradicción en los términos que señale 
la ley, para que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación decida en definitiva cuál tesis debe prevalecer. Las 
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resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los 
asuntos ya resueltos. 
 
La organización del tribunal, la competencia de las salas, los 
procedimientos para la resolución de los asuntos de su 
competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de 
jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que 
determinen esta Constitución y las leyes. 
 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de 
alguna de las salas regionales, atraer los juicios de que 
conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de su 
competencia a las salas regionales para su conocimiento y 
resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos 
para el ejercicio de tales facultades. 
 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal de la 
Transparencia corresponderán, en los términos que señale la 
ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que 
se integrará por el presidente del Tribunal de la 
Transparencia, quien la presidirá; un magistrado de la 
Transparencia de la Sala Superior designado por 
insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal. El tribunal propondrá su presupuesto al presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto del Poder Judicial de 
la federación. Asimismo, el tribunal expedirá su Reglamento 
Interno y los acuerdos generales para su adecuado 
funcionamiento. 
 
Los magistrados de la Transparencia que integren las Salas 
Superior y Regionales serán elegidos por el voto de las dos 
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terceras partes de los miembros de la Cámara de Senadores a 
propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 
elección de quienes las integren será escalonada, conforme a 
las reglas y al procedimiento que señale la ley. 
 
Los magistrados electorales que integren la Sala Superior 
deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no 
podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su 
encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias
y licencias de los magistrados de la Transparencia de la Sala 
Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha 
Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de 
esta Constitución. 
 
Los magistrados de la Transparencia que integren las salas 
regionales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, 
que no podrán ser menores a los que se exige para ser 
magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su 
encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a 
cargos superiores. 
 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo 
magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 
original. 
 
El personal del tribunal regirá sus relaciones de trabajo 
conforme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la 
Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la 
ley. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El honorable Congreso de la Unión deberá proceder a 
realizar las reformas pertinentes a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y a la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Particulares y expedir la Ley 
General de Procedimiento en materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, a más tardar seis meses 
después de la entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. La federación, los estados y el Distrito Federal, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán expedir las leyes en 
materia de acceso a la información pública y transparencia, o en 
su caso, realizar las modificaciones necesarias, a más tardar un 
año después de la entrada en vigor de este decreto. 
 
Cuarto. Los comisionados y comisionadas del Instituto Federal 
Electoral de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales concluirán su encargo en cuanto se designen los 
magistrados del tribunal. Por terminación de la materia de trabajo 
se les liquidará en los términos que prevé la ley para estos casos. 
No obstante, los comisionados y comisionadas del IFAI tendrán 
preferencia para ocupar los cargos de magistrados del Tribunal de 
la Transparencia, en igualdad de circunstancias, satisfaciendo sólo 
los requisitos de idoneidad previstos en el artículo 99 Bis. 

MRL 
 


